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sur, portador de la cédula de identidad número ires-trescienios Cuatro-coro ochenta y cinco, 

en eu consición de PRESIDENTE con faculiades de apoderado generalísimo sin límite de 

suma, de confommidad con el articulo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, de la 

sociedad denominada ¡NYVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO 15, Ak, 

SOCIEDAD ANÓNEGA, líluler de la cedula jurídica número tres-ciento uno-seiscientos 

cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y siete, cuyo domicillo se sitía en San José, de la 

Estación del Ferrocaril al Pacífico cien metros norte y veinticinco metros este, edificio 

esquinero color gs, personería de la cual el suscrito Notario da ía con vista en la cédula de 

persona jurídica número tes-clento uno-selscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos 

encuenta y siete; Y DICE: Que por este medio, y a nombre de su representada viene a 

otorgar PODER ESPECIALISIMO tan amplio y suficiente como en derecho sea necesario y 

de conformidad con las cláusulas que más adelante se dirán a favor de la señora MONICA 

JAFFA HELLER RAPAPORT, mayor de edad, de necionalidad ecuatoriana, portadora del 

pasaporte número uno slete cero cinco cero cero siete siete ocho siete; para que a nombre y 

en representación de la sociedad poderdante pueda ejercer les siguientes faculiades, tanto 

en el teriterio nacional como en cualquier pels del mundo, de conformidad con las siguientes 

estipulaciones y facultades: PRIMERO: ADMINISTRAR LOS MEGOCIOS: Adminisirar, dirigir, 

menejer, tomar todas las decisiones administrativas que seen necesarias, y llevar a cabo 

todos los negocios y asuntos, por y en nombre de la sociedad en cualquier parte del mundo; 

SEGUNDO: CONCESIONES: Seliciar, obtener y poseer cualesquiera concesiones, 

comisiones y opciones que fueren indispensables o convenientes para la tramitación de los 

negocios y de la sociedad; TERCERO: ORGANIZAR COMPAÑÍAS O SOCIEDADES: 

Organizar, consítul, ser parte y domiciliar toda clase de compañías o sociedades, firmas, 

asociaciones O fideicomisos, tanto nacionales como extrenjeros, estableciendo a los efectos 

sus estalutos sociales y regulaciones, asÍ como disolver, extender e liquidar las mismes y 

elegir dignatarios, directores o fiscales en dichas compañías, o nombrarse así mismo en 
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dichos puestos, organizar, todo tipo de fidelcemisos, nombrando al. poderdante como 

fideicomilente, fiduciaria y/o fideicomisaria, o normbrarae así mismo en cualquiera de dichos 

puestos; CUARTO: ALQUILAR Y ARRENDAR: Alquilar y arrendar los locales que el 

apoderado estime apropiados para llevar a cabo cualesquiera parte de los negocios de la 

Sociedad, o conceder el usufructo de ellos, y constituir e imponer derechos de use, goce o de 

semidumbre sobre los mismos; GUINTO: BIENES RAICES: Comprar y vender bienes 

inmuebles en venta pública, privada, o en subasta, junto con cualesquiera derechos para 

demandar que resulten de los miemos; hipotecar y posser los mismos y consilluir o ceder 

derechos reales sobre inmuebles; SEXTO: BIENES MUEBLES: Comprar, vender o negociar. 

productos, objetos y mercancias en venta pública, privada o en subasta, y dar los mismos en 

prende; SETIIO: IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: Importar y exportar productos, obletos 

y mercancias, e intervenir en todo lo relacionado con la aduana, la navegación y los 

terrocariles, el despecho aduanero de mercancias, paquetes y bultos consignados a nombre 

de la sociedad, o que estuvieren almacenados en depósitos fiscales, tento públicos como 

privados; OCTAVO: CONSIGMACIONES: Recibir mercancias en consignación, estipulando 

de prelo las condiciones que la socdeded devengare; NOVENO: CONTRATOS DE 

EXPEDICIÓN: Celebrar los contratos que se refieran a fletes y a la expedición de sfecios, 

que el apoderado reciba o envíe por vías fuviales, aire, tierra o mar, DECIBRO: CONTRATOS 

Y CONVENIOS: Extender, renovar y rescindir cualesquiera y todos los contratos o convenios 

que el apoderado considere esenciales para efectuar los negocios o llevar a efecto los fines 

pera los cuales se organizó la sociedad; DECIMO PRIMERO: EMPLEO DE AYUDANTES: 

Contratar y de cualquier otro made emplear ayudantes, empleados y agentes de compañía, 

así como dirigir sus actividades, despedidos y de otra, modo terminer su empleo cuando fuere 

necesario para la administración de la sociedad; DECIMO SEGUNDO: REGISTRO DE 

DOCUMENTOS: Obiener la protocolización, inscripción y registro de toda clese de 

documentos que hayen sido extendidos en cusiquier país extranjero, y solicitar y oblener 

coplas certificadas o no, de todos los documentos y escrituras que otorguen algún título o 

derecho que puedan afectar el negocio, o los bienes inmuebles € muebles de la Compañía; 

DECIMO TERCERO: FACTURAS Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE: Preparar y firmar 

facturas, documentos, soficitudes, órdenes de entrega, conocimientos de embarque,
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manifiestos, formularios y otros documentos relacionados con la eduena, navegación, 

transporte, aéreo, y ferracariles; DECIMO CUARTO: CORRESPONDENCIA y 

TELEGRAMAS: Rellrar de las oficinas postales, de aduanas, telegráficas y cualesquiera atra 
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oficina de comunicaciones y lranspories todas las carías, documentos sellados, Y log) Pavia Delgas 

paquetes dirigidos o destinados a nombre de la sociedad otorgante; recibir y abrir E % av L 

correspondencia telegráfica, y esca, asimismo contestaria y firmar toda comunicación en 

nombre de la Compañia; DECIMO CUINTO: CHEQUES Y LETRAS DE CAMBIO: Firmar 

cheques y cupones para el retiro de fondos depositados en cuelquier banco, y recibir, girar, 

endosar, y hegociar cheques y letras de cambio, así como cobrarios o descontaros; DECRIO 

SEXTO: CUENTAS BANCARIAS: Abrir todo po de cuentes bancarias, sesá en moneda 

nacional o extraniera, hacer depósitos, retirarlos nuevamente; establecer cuentas comentes, 

y retirar dinero de los bancos de conformidad con sus estatutos y reglamentos, astraismo 

emplisinas facultades pera la apertura, movilización y cancelación de cuentas bancarias y 

roelización de cobros con cargo a las mismas cuentes; DECIMO SETIBRO: FIDEICOMESOS: 

Constilulr, establecer, abrir, mantener, operar o cancelar, todo, tipo de Fideicomisos, O 

negocios fiduciarios, con la entidad que el apoderado estime más conveniente para el 

beneficia de la sociedad; realizar todo tipo de aportes de bienes a favor de teles Fideicomisos 

y, de ser el caso, recibirlos en restitución, e impartir todo tipo de insirucciones fiduciarias, 

- según los términos y condiciones de cada Fideicomiso y conforme el apoderado estime más 

conveniente para el beneficio de la sociedad; DECO OCTAVO: CREDITOS: Contratar y/o 

conceder créditos, empréstitos o mutuos con cuelguier persone natural o jurídica, sin límite 

alguno; DECO NOVENA: CAJAS DE SEGURIDAD: Abrir, mantener, operar, o cancelar 

cajas de seguiidad en bancos, de conformidas con sus estatutos y reglamentos; VIGESIHLO: 

PAGARES: Recibir, endosar, y desconter pegarés, cobrándolo = *u vencimiento Y 

protestándolo por falla de acepiación o de pago, usando en tales cases los derechos que 

conflere la ley para obligar el pego de la suma príncipal, los intereses comespondientes, 

gastos y perjuicios ocasionados; VIGESIMO PRIMERO: GIROS Y PAGARES: Extender, 

firmar y tenovar, cuando fuere necesaño, todos los giros, bonos y pagarés, y pagarlos a su 

vencimiento; WOESIMO SEGUNDO: COBROS: Exigir, demandar administrativa o 

judicialmente, cobrar y recibir cualesaulera sumas de dinero, intereses y obligaciones de   
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cualquier clase, que personas, sociedad, razón social o compañía adeuden ahora o en el 

fituro a esta sociedad; VIGESIMMO TERCERO: RECIBOS: Fimar y extender recibos, 

finiquitos acuerdos y todos aquellos tornprobantes que se reguieran, por las sumas O 

concepios que cobrare o reciblere; VIGESIRIO CUARTO: CUENTAS: Llevar le contabilidad y 

guardar el dinero en debida forma, efectuando para este fín todes les verficeciones, 

exámenes y balaness contebles necesaños; VIGESIIO QUINTO: RENMDAMENTO DE 

CUENTAS: Exdgir cuentas a quien coresponda, empleado o clente, y rendir cuentas a las 

personas, firmas o compañías que tuvieren obligación o derecho de darles o solicitadas; 

VOGESIO SEXTO: DEUDAS: ncumr en todos los gastos necesaños, que se relecionen con 

ía administración y buena marcha de los negocios de la sociedes, efectuar el pago de los 

impuestos y de todas las otras sumes de dinero que la sociedad tuviere que pagar por 

vuelguier concepto que fuere, obteniendo o exdgliendo los recibos correspondientes; 

VIGESIMO SEPTIGO: OBLIGACIONES Y PRESTAMOS: Contraer obligaciones y contratar 

prestemos encaminados al adelanto y buena marcha de los negocios de la sociedad; 

VIGESIMO OCTAVO: FIANZAS Y GARANTIAS: Otorgar fenzas y prestar garantías, y exigir 

prendas y acepiar parantias, siempre que ello fuere en provecho directo de la buena marcha 

o los negocios de la sociedad; VIGESIMO MOVENO: TRANSIGIR DEMANDAS: Transigir 

cualesquiera y todas las demendes, pleltos y derechos y obligaciones; activos o pasivos que 

la compañía tenga e que pudiere tener, en la forma y en los términos que el apoderado 

estimara más conveniente; TRIGESIMO: ARBITRAJE: Someter a la decisión de árbitros, 

dirimentes y componedores amigables, cuelquier gestión o asunto en que pueda estar 

interesada la Compañía, y acepiar sue desiciones suando estes fueren favorables, e apelar 

contra ellas cuando fueren adversas a los Intereses de la sociedad; TRIGESMAO PRIMERO: 

BARCARROTAS E INSOLVENCIAS: intervenir en la liquidación de propiedades y quiebras 

de los deudores de la compañía, asistir a las reuniones de los escreedores, designar 

fiduciarnos, administradores y deposileños, aprobar créditos e impugnar aquellos que no 

considere legítimos y tomar cualesquiera medidas que el apoderado esilmars hecesañas en 

ceda casa; TRIGESIMO SEGUMDO: CLAUSULA GEMERAL: Extender toda clase de 

declaraciones y renuncias de derechos otorgados perla sociedad, o a favor de ella, así como 

aqueños documentos que se requieran para el ejercicio de este poder, y tados aqueños oíros 
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poderas que le leguen e otorgar, con las cláusulas y renuncias de los beneficios de las leyes; 

domicilio y que el apoderado estime del caso; TRIGESIMO TERCERO: Asuajos 

JUDICIALES: Comparecer cuando fuere necesario ante cualquier y toda class de, O 

autoridades competentes, ya fueren gubemamentales administrativas, municipales... _ t eS 

judiciales, como demandante O demandado, ya sea en juicios civiles O criminales, 

presentando las peticiones, testigos, documentos, y olras pruebas correspondientes. 

proponer y contestar ierrogatoñios, reconocer y solicitar el reconocimiento de firmas, fecusar 

> con o sin cause cuelesquiera clese de funcionarios judiciales, impugnar y excepiuar, o desistir 

de elle cuando y como él lo estime adecuado, nombrar abogados, procuradores, peritos, 

albeceas, depositarios, interventores, contables, y todas olras personas que intervengan en 

— flígios y sus incidentes, conceder extensiones y descargos a los deudores cuando así lo 

desee, y solicitar y obtener iguales concesiones de los acreedores bajo las condiciones que el 

apoderado determinare; solicitar citaciones, notificaciones, embargos y levantamientos de los 

mismos cuendo sean adjudicados a le compañte en sentencias judiciales, renunciar al 

derecho de apelación o preserpeiones adquiddes, aceptar la notificación de los trámites del   proceso y comparecer en nombre de su poderiante para solicitar el cumplimiento de 

sentencia dicteda en el extranjero, y darse por notificado de las decisiones judiciales ya sean 

finales o interlocutorias, acepter las mismas cuando fueren adversas, e interponer tados las 

recursos legales ya sean ordinarlos o extraordinarios, por violación de los derechos 

consiitucioneales, y desistir de los mismos; TRIGESIMO CUARTO: SUSTITUCIÓN, 

REVOGACION Y AUTOCONTRATACIÓN: El poder incluye les facultades de susiliuido en 

todo e en paro, revocar sustituciones y otergar otras de nuevo, reservándose oO No su 

ejercicio, según su voluntad Todas las facultades antes mencionadas podrán ser ejercidas 

por el apoderado sin limitación alguna, aungue incurriere en autocontratacioón, facultad pará la 

cual queda expresemente autorizado, ES TODO, Adveri al compareciente el valor y 

trescendendia legal del presente acto, El suecrito Notario hace constar que me hen sido 

presentados los documentos que sien como prueba pera las daciones de te específicas y 

que han sido agregados el archivo de referencias conforme a laerley y que he tenido a la vista 

los documentos no esenciales a que se refers la escritura, los cuales también quedan 

agregados al archivo de referencias, El presente documento surtirá efectos en la República 
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de Ecuador. Expido n primer testimonio. Leido lo escrito al compereciente lo aprobó y juntos - 

frriemos en la ciudad de Sen José, República de Costa Rica, a las doce horas del asha de A 

noviembre de dos mil once. Ricardo Vargas Aguiler-Roberlo Esquival Cerdas. Lo anterior es 

copla fiel y exacta de la escílura número uno, visible el folle uno frente, del lomo siete del 

protocolo del suscrito notario. Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como 

segundo testimonio en la ciudad de San José, República de Coste Rica a las once horas del 

veintiséis de agosto del año dos mil trace. % 
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LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, DIRECTOR EJECUTIVO (ed inte), 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA; HACE CONSTAR: Que la anterior FIRMA det: 
Notario Público ROBERTO ESQUIVEL CERDAS, CÉDULA 
107890600, CARNÉ NÚMERO 6910, es similar a la que se encuentra 
debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el Notario expidió 
el documento adjunto, se encontraba habilitada para. el ejercicio del 

notariado. ADVERTENCIAS DE MULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección que sirven 
de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, esta 

razón de autenticación queda automáticamente ANULADA. El presente 
trámite de legalización de firma NO implica aval, ni responsabilidad 
alguna de la Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del contenido del 
documento adjunto, pues ello es responsabilidad contralora exclusiva 
del Notario Público que lo autoriza. -ES COMFORME.- Curridabat, a las 
diez horas diecisiete minutos del veintiocho de agosto del año dos 
mii irece. Se agregan y cancelan lps timbres de ley. -11,L.- 
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Tel: 2528-5758 / Fax: 2528-5754 
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«REPÚBLICA DE COSTA Ri ICA 
" MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haeye du $ ocicbre 1961) 

1. País: Costa Rica Código: MODIGUMEWIT 
(Country = Faye) (Coto Coda) 

El presente dosumento púbiloo 
(Title public document = Le prósent acto públio) 

+. 

2. Ha ido firmado par WMavin Gerardo Rojes Ugalde , 
(Hnos v380 signed by- A dlo sígné par) 

3. Aetuando en calidad de; — Coord, al de Gestión y Fiscalización 
(Acting la tte capacity of - Agissant en qualito de) 

4, líeva el ha de: Disección Naglonal de Notarlad 
(Beere ho senliemo ol Est avála di soe denimbro de 

Certificado 
fGoriliga - Afíeste) 

5, En: San Josó, Costa Rica 6. El 30/08/2098 
(t- Ay (On= Lo) 

PS , Bryan Alberta Mejla Araya — Oficial de Autenticaciones del MREC 
Pr Misty o" Foreégn Añalss — Ministro des Afelres Érrengores 

   8. Mo.: 10% 178 
(Unger sa 

        

Nombre del tiular. — INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO 1,S.A,R., S.A. 
(fame of ihe holdor ef dosumeni - Noun du tiara) 

Tipo de documento: — Autenticación de fimua de notarios 
(Tie of document» Type du dacmant) 

Númora de hojas autenticadas: 4 
¿Humbor el pazos — — Nombra ds pagan) 
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Esta apostilla / legalización sólo 
ceartífica la autenticidad de la 
fiera, da capacidad del 

signaterio y el seño e timbre 
que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 

el cual se expidió. — 

This apostille / legelization onty 
certifies the signature, the 
capacky of the signer and the 

seal or stamp k bears, le does 

not certify the content of the 
document for which was 

issued, 

Cette apostille / legalization ne 
certífie que la signature, la 

qualité en laquelle le signatanre 

de Pacte a agl, etde scegu om 

tmbre dont cat acte estrevóta. 
Elle ne certifie pas le contenu die 
document pour lequel elle a dré 

émise. 

La autenticidad de esta apostilla / fegelización puede ser verificada en: - The asthanticity af this 
apostlle f fegalization may be verified at; - Vauthenticite de cette apostilla / legalizarion peut átre 
vérifiés sur: hp fanavrres.go.cr 
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